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	Reunión Nº:
	CTLE -IRE-00-01


	Fecha de realización:

	Viernes 10 de Agosto de 2007, de 09:30h a 16:00h

	Lugar de encuentro:

	Rivadavia 1063 – Luján – Buenos Aires

	Entidades concurrentes:

	SHITSUKE – LAMYEN – TUV RHEINLAND – LADET – LIM Fac. Ing. UBA – CONSULTAR – COPITEC – LEC / UNRC

	Representantes de entidades: 
	Cirocco Ángel, Banegas Marcos, Diaz Pita José Luís, Seligmann Julio, Kadener David, Zicarelli Pablo, Wain Gustavo, Campetelli Gabriel.

	Secretario: 
	Zicarelli Pablo, CONSULTAR SH.

	Anfitrión del encuentro, y coordinador hasta la próxima reunión: 
	Angel Cirocco, Shitsuke srl


Generalidades:

Angel Cirocco agradeció el esfuerzo por la participación de los presentes, en respuesta a una masiva y abierta convocatoria que fue circulada por correo electrónico.

Luego de la presentación de cada participante, cada uno firmo el libro de actas en blanco, al solo efecto de dejar constancia de su participación. El libro de actas ya esta en poder del representante de LAMYEN, como próximo anfitrión.

Pablo Zicarelli de CONSULTAR, voluntariamente comenzó a tomar notas sobre los temas tratados. Por esta condición, en común acuerdo le propusimos ser el secretario, y sin mas tramites acepta y agradece.

En consideración a los temas tratados, la sigla CTLA es reemplazada por CTLE. 

Temas tratados en conformidad con la agenda de trabajo

1-Revisar consensuar  y aprobar el CTLA-001

1.1 Angel Cirocco explico los fundamentos y motivos, que en el año 2000 llevaron a producir el documento CTLA-001, explicando porque nunca fue aplicado.

1.2 Luego de un corto debate, y atendiendo las inquietudes de cada participante, como por ejemplo la planeada por David Kadener en relación a un listado de proveedores de insumos para laboratorios, Angel Cirocco explica en grandes líneas el funcionamiento del CTL de la IECEE. En términos generales los procedimientos operativos de la IEC-IECEE incluyen la necesidad planeada por Kadener, además de otras necesidades planteadas por los presentes. Bajo este marco, y con aprobación previa del secretario general de la IECEE,  Cirocco propone la adopción de los métodos y procedimientos del CTL-IECEE, como guía para poner en marcha una asociación sin fines de lucro, propuesta que fue aceptada por unanimidad. Esto arroja como resultado, que no era prudente revisar el documento propuesto, ya que dependerá del esquema operativo a diseñar por Cirocco, que luego será sometido a votación.

2-Revisar consensuar  y aprobar el CTLAFO-001

2.1 Queda cubierto por lo tratado en el apartado Nº 1.

3-Revisar  consensuar  y aprobar un código de ética.

3.1 Gentilmente, el Ing. Gustavo Wain en representación del COPITEC, enérgicamente nos ilustro sobre los alcances legales en relación a las actividades profesionales de la ingeniería, relacionando la actividad con las Leyes Nacionales de aplicación. 

3.2 Existió consenso en dar apoyo al COPITEC, para que medie los recursos aplicables para que la actividad de dirección técnica de un laboratorio de ensayos que opera en el campo de la electrotecnología, sea cubierta por un profesionales con formación universitaria.    

3.2 Varios de los presentes no pudieron analizar los códigos de ética propuestos en la agenda, porque no detectaron el vinculo a cada documento propuesto.   

IECEE,  COPITEC, SHITSUKE
3.3 El tratamiento de este tema, queda pendiente. 

4-Consensuar el marco jurídico que tendrá el CTLE.

4.1 El Contador Carlos Pedro Pérez, gentilmente ilustro a los presentes sobre diversas figuras legales que darían contención y soporte jurídico a la iniciativa. Luego de una amplia exploración de figuras legales, acordamos que la mas indicada será una ASOCIACION SIN FINES DE LUCRO. Solo como idea de costos, para conformar una asociación como la indicada, deberemos considerar 3000$ iniciales, y no mas de 100$ por mes para su mantenimiento.

4.2 Luego de un amplia debate, acordamos establecer con claridad un OBJETO, que de lugar al establecimiento de un modelo asociativo sin fines de lucro. 

4.3 La base rectora, deberá establecer un marco adecuado que nos permita operar en todos los procesos vinculados a la EVALUACION DE LA CONFORMIDAD sobre productos de utilización masiva, que tengan algún grado de riesgo para el utilizador inexperto. 

4.4 Objeto propuesto por Angel Cirocco.

	En estudio

Objeto de la Asociación; Interactuar con todos los intereses sectoriales relacionados con la producción y el comercio de bienes manufacturados, con el propósito de colaborar en la confección de procedimientos operativos en aplicación de los sistemas normalizados para la evaluación de la conformidad, de modo que los consumidores no deban ser expertos técnicos al momento de decidir la compra de un bien,  que por años será utilizado para mejorar la calidad de vida de una persona, de una familia, y por ende al hogar que lo contenga.    

También debe cubrir el ordenamiento y funcionamiento de la estructura administrativa y operativa de los respectivos comités técnicos que la Asociación considere necesarios, para que sus miembros logren alcanzar los estándares mínimos de calidad utilizados por el CB-SCHEME, sistema que es administrado por la IEC-IECEE. En esencia, la Asociación funcionara como espejo de la IECEE, con las siguientes diferencias:

· No se limita al campo de la electrotecnología.

· Los requisitos operativos se ajustaran a la escasez de recursos económicos de toda la región.

· Tendrá capacidad jurídica y técnica para informar públicamente, sobre productos que están siendo comercializando con riesgo potencial para la población. (similar al sistema RECALL de CPSC de EEUU)

· La actividad tecnológica, de prevención, de difusión, y de ordenamiento técnico para los procesos de evaluación de la conformidad, que se desprende de las distintas comisiones técnicas, podrán ser utilizadas por los organismos de regulación.     


4.5 Mientras dure el periodo de exploración para definir el OBJETO, y considerando que la mayoría de los asistentes representan a laboratorios de ensayos, se acordó avanzar y trabajar en línea con las actividades del CTL de la IEC-IECEE. La limitación sobre el alcance para operar estrictamente como espejo del organismo internacional, solo queda limitada a la aplicación de los documentos operativos no restringidos. Las pautas y el material de trabajo lo aportara Shitsuke, por tener la experiencia de ser CBTL de IEC-IECEE.

4.6 Se abordo como alternativa la posibilidad de subordinar la actividad, a otra asociación sin fines de lucro ya existente, que este alineada con el objeto en estudio.
5 Elaborar y consensuar un documento de compromiso para suscribir al CTLE. 

5.1 Queda cubierto por lo tratado en el apartado Nº 1.

6 Elaborar y consensuar un documento que releve o refleje la problemática del sector de electrotecnología con relación a los procesos de evaluación de la conformidad, numerando las causas probables que arrojan un alto numero de productos certificados que no cumplen con los requisitos de seguridad establecidos por la Res. 92/98. 

6.1 Tema no tratado.

7 Revisar consensuar  y aprobar el CTLA-003

7.1 Queda cubierto por lo tratado en el apartado Nº 1.

8 Revisar consensuar  y aprobar el borrador AAEC-001 

8.1 Queda cubierto por lo tratado en el apartado Nº 1.

9 Revisión de las Reglas fundamentales para el funcionamiento de la Asociación y los comités técnicos que se generen. 

9.1 Queda cubierto por lo tratado en el apartado Nº 1.

10 Temas fuera de agenda.

10.1 La figura jurídica será definida, pero no se han establecido plazos para que esto suceda. El consenso indica que no debemos quedar paralizados por la acción, y es mas importante trabajar en los temas relacionados con la seguridad de las personas, los animales y los bienes.

10.2 El grupo de organismos que se suman para operar en conformidad con el apartado 1, realizaran todas las actividades como si ya estuviéramos operando una figura jurídica con trazabilidad legal y metrologica.    

10.3 Organización de actividades para interlaboratorios en el campo de la electrotecnología.  

10.3.1Con acuerdo sobre el método para obtener una muestra del mercado para lanzar el interlaboratorio, todos los asistentes nos trasladamos a un supermercado y seleccionamos un producto económico y de utilización directa. El costo final por cada participante no supero los 50$.

10.3.2 Dando por entendido que los productos adquiridos son idénticos entre si, cada organismo compro una muestra, que a partir de ese momento quedo en su poder. 

10.3.4 El conjunto de normas de aplicación para el interlaboratorio, son las siguientes:

                             IEC 60335-1;91+A1;94+A2;99+IEC-60335-2-3;93+A1;99+A2;99
10.3.5 Shitsuke circulara los procedimientos y los métodos, que permitan:

· obtener resultados trazables y normalizados, sobre el elemento/producto.

· ser concluyentes y con aporte de valor.

· mantener alineación con los interlaboratorios internacionales.

· mantener confidencialidad de los participantes.  

11 Se realizó el sorteo para establecer la próxima entidad anfitriona, dando como resultado al Laboratorio de Mediciones y Ensayos de la UTN Regional Santa Fe.

12 La fecha de la próxima reunión se informará a los concurrentes vía mail, pero será posterior a la finalización de la actividad indicada en 10.3.

13 En todo momento, cualquier persona física o juridica, empresa u organismo que represente intereses relacionados con; LA PRODUCCION; LOS SERVICIOS; EL CONSUMO; LOS INTERESES GENERALES o EL ESTADO, podrán participar o monitorear las actividades desarrolladas.  

14 Ninguno de los temas  expuestos en este documento es considerado aprobado,  si no es tratado punto a punto con el sistema de votación según el CTLE-VOT-00.        

Fin del documento
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